
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/11594 

 

04/05/2020 

 

 

26084 

 

AUTOR/A: BOADELLA ESTEVE, Genís (GPlu) 

 

 

RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa  de referencia se señala lo siguiente: 

 
Tal y como se sigue de criterios anteriores dictados por la Dirección General de 

Empleo y el propio contenido del Real Decreto-ley 18/2020, producto del Acuerdo 
Social en Defensa del Empleo, las empresas pueden recuperar la totalidad o parte de su 

actividad si es que, las personas trabajadoras vuelven a desempeñar sus tareas con 
carácter completo o parcial, renunciando o modificando en su aplicación las medidas 

excepcionales que se adoptaron inicialmente. 
 

Así en situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19 se consideran 
aquellas empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación temporal de 

empleo autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
desde el momento en el que las causas descritas en dicho precepto, y por razón de las 

cuales se aplicaron las distintas medidas de flexibilidad en forma de suspensiones o 
reducciones de jornada, permitan la recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de 
junio de 2020. 

 
Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 

trabajadoras afectadas, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, 
primando los ajustes en términos de reducción de jornada. 

 
El objetivo es facilitar el tránsito hacia las reducciones de jornada, que suponen 

un menor impacto económico sobre la persona trabajadora y que permitirán atender de 
manera paulatina a la oferta y demanda de productos y servicios de las empresas, en la 

medida en que la actividad y estructura de personal lo permitan. Asimismo, lo anterior 
permite garantizar una mejor gestión del tiempo de trabajo, reduciendo los tiempos de 

exposición, de conformidad con la información actualizada por parte de las autoridades 
públicas sobre la prevalencia del COVID-19. 

 

 
Madrid, 09 de junio de 2020 


